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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOM ICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de esa honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud 

del cual se dispone, a contar del lo. de Agosto del afio en curso, una 

nueva base territorial para las Provincias de Samaná, Duarte, Puerto 

Plata, Espaillat y La Vega, y se establecen otras acomodaciones terri­

toriales de menor importancia, en relación con el mismo prop6sito. 

Los objetivos del proyecto de lay, que es el resultado da los 

estudios cuidadosos que sobre esta materia he hecho sobre el terreno 

en el curso de mis numerosos recorridos por esa región del país, son 

prinoipa..uoonte los siguientes: dar a la Provincia de Samaná una orga­

nización arlmjnistrativo-geográfica que esté 8ll verdadera y efectiva 

concordancia con el sentido de sus actividades económicas y con la 

configuración de su sistema actual de carreteras y caminos, todo lo 

cual aconseja adscribir a dicha Provincia las Comunes de Cabrera y 

Julia Melina, y la incorporación a esta última del territorio de la 

actual Común de Matanzas, así como la faja de territorio que asoma a 

la hahia de Sam.aná por el Sur de Sánchez, faja que hasta ahora ha per­

tenecido a la Común de Monte Plata, con lo oual la Común de Sánchez 

formará un territorio continuo y no partido por un corredor extrafto a 
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su jurisdicción; agregar a la Provincia Duarte la Común da Cotui, 

con la cual tiene dicha Provincia mayores conexiones econ6micas que 

la Provincia de La Vega, aunque dejándose a la Común de Monseñor No­

uel, de la Provincia de La Vega, una parte de la Sección Municipal 

de Maimón, ahora perteneciente a la Común de Cotuí; agregar a la Pro­

vincia Espailla.t las Comunes de Tenares y Gaspar Hernández, no s6lo 

para que la extensión de esta Provincia guarde concordancia con la 

extensión que tienen las demás Provincias de la República, sino :por 

razones de conveniencia económica y vial, y para que esta Provincia 

tenga salida al mar y pueda, en lo futuro, aspirar a contar con faci­

lida es propias para el comercio exterior, cuando ésto se considere 

oportuno; y en fin, introducir a las Comunes de Julia Molina, Cabre­

ra, Gaspar Hernández, Puerto Plata, Villa Ri vas, Sánchez, :Monte Pla­

ta, Cotuí, onseñor Nouel y La Vega, ciertas modificaciones territo­

riales, que afectarán en muy poca cosa su extensión actual, pero que 

estarán en concordancia con la acomodación de limites provinciales 

que constituye el objeto fundame ntal del proyecto de ley. 

En cuanto a las Provincias de La Vega y Puerto Plata, puede de­

cirse lo siguiente: la primera, no obstante la incorporación de Co­

tuí a la Provincia Duarte, quedará con una extensión territorial su­

perior a la de otras muchas Provincias de la República; la segunda, a 

pesar de la separación de Gaspar Hernández en beneficio de la Provin­

cia Espaillat, quedará también con una extensión muy considerable, es-
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pecialmente en lo que toca a su�litoral marítimo. 

La Común de Monte Plata, de la Provincia Trujillo, perderá la 

Secci6n de Trujillo del Yuna, que será incorporada en parte a la Co­

mún de Villa Rivas y en parte a la Común de Sánchez. En la práctica, 

esta separación será insensible para la Común de Monte Plata, porque 

la Sección referida constituye o ha constituido hasta ahora un corre­

dor situado entre la población de Sánchez y el extremo Sur de la Co­

mún del mismo nombre, corredor asomado a la Bahía de Saman.á, por lo 

cual sólo en el mapa., y nunca de hecho, esta porción territorial ha 

constituido parte de Monte Plata. 

Por último, cúmpleme decir que esta acomodación de límites pro­

vinciales en la parte N.E. del país, a más de ser el resultado de 

mis observaciones personales, ha sido objeto de los estudios técnicos 

adecuados, a fin de ajustarla hasta en sus últimos deta es a motivos 

geográficos, viales y económicos. 

ia y Libertad. 

a Rep 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

L 

Señor doctor 

-.... -----------__ -_-______________ _ 

PR¡ESIDENCIA CAMARA DE D,PL;Tt DCS 

Recibida. .. ····c1üdad Trújill"c f;········ 

Anotada p;?).��fe\&P de Santo_ D�����-L. 

Despacheda 1 4 JUN. 19.��---·· ............... . 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio No. 316
1 

de techa 7 de junio corriente, junto al cual remitió 
usted e esta Cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado, un proyecto de ley por virtud del cual 
se dispone una nueve base territorial para las provin­
cias de Semana, Duarte, Puerto Plata, Espaillat y La 
Vega. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido el Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Atentamei.� le saluda, 

-. 
Porfir o errara, 

de la Cámara de Diputados. 

jpm. 
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REPU!!LICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
istrito de Santo Domingo, 

18 de junio de 1945. 

eñor 
Presidente del Senado, 
Ciuaad. 

0efior Presidente:-

Por encargo del onorable Señor Presi­
dente de la epública te:c.go a bien informarle que la Ley 
que dispone una nueva base territorial para las Provin­
cias de amaná, .JJuarte, uerto Plata, spaillat y -a ·e­
ªª, ha sido pro ul ada con fecha de hoy y registra a con 
el o. 925. 

he 

e Ud. 

Julio 
ecret 10 e-



Honorable señores en-dores: 

•. cmo� e ..,tudiado detcnidn.r1.cnt e el p:-�yecto de ley que 

modi:ficn lo división territorial de las _provincias de Sa.r rui�, 

Duartc ,  ;?ucrto n1ntn, Espaillat y La Vega ue consi derrimos, 

n nuestr:r juicio, de gran importancia. 

Tal como lo dice el Han. Presidente de la Ren6.blica en 

el lll!!linoso mensaje con _u.e sonete este proyecto n nuestrn consi-­

deraci 6n: "Los o bjc ti vos clel n royecto de ley, 'lUe es eJ r esuJ ado 

de los estuiios cuidndosos ruc sobre esta flateris he hecho sobre el 

terreno en e 1 curso c"ie nis nllrJ.Crosos rccorrid:::>s _por esa región del 

_país, son principal.CTente los sigu.ie ntes: dar a la Provincia de Sa­

:mnrt una organiznci6n administrativo-geografica que esté en verda­

dera y efectiva concordancia con el sentido de sus nctividndes e­

conomicns y con la configuración de su sistenn nctlliql de carrete­

ras y caminos, todo l::> cual ac:inseja ndscribir n dicta provincia 

lns C8munes de Cabrera y Julia �olina, y la inc0rnoraci6n a esta 

óltima del territorio de la actool co.mun de i:atanzas, nsi c::m:::i lP 

faja de territori:i 0uc asomn n la hnb!a de Srun.anrt por el Sur de 

S nchez, fja que h stn n horr1 lb.a pertenecido n la comun de !:ante 

Plata, con l :i  cual la Comun de ánchez, fornnrá un territorio con­

tinuo y no pnrtido por un corredor extraño n su jurisdicción; agre­

gar a ln ro�1mcin Duarte la comun de Cotu!, con ln cual tiene di­

cha provincia mayores conexiones cc:inócicns oue la r:ivincia de 

La Vega, un ue dej �ndose El ln Ccmun de _!onse~ or ouel, de la Pro­

vi ncj a de L.:q Ver:n, unn pnrte de la Sección 1 unicipal de . �aim5n, 

ahora erteneciente a lP comun de Cotui; ngregnr n la pr=wincia 

Espai ll nt lns comunes ,1e Tenares y Gnspnr Hernnn "ez, no solo para 

1ue la extensi,.n de e stn Provincia guarde concordancit:1. con la ex­

tensión n lle tienen las dem�s pr:iginci8 s de ln Rep6.blica, sino por 

razones de conveniencin aconómicn y vial, y pnra rue estn provin­

cia tenga salidn al mar y pueda, en lo futuro, aspirar n contar con 

facilic1ndes prooias para el C:)[l].e rcio exterior, cunndo G�to SG c::,nsi­

dere imor tuno; y en fin, in traducir n lfl s C:J!llunc s c. e J ulin • ·0 lirin, 
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Cnbrern, Gnsnar Hern6nd ez, Puert o lata, Vi lla Riva, Sane ez, on e 

Blnta, Cot ui, onseñor nouel y L!\ Vegn, ciertas modificc ciones t e­

.rrit�rialcs, ue afectar6n en muy pocn cosa su exrensión nctual, pero 

que cstnr(m cr .. c:mcordanci con l n  acomodaci�n de l�F.i tc f rovincia­

les e co �·tuye el obj eto funda.nenñnl el proyecto óe ey 0 " 

Es por est .. s r zones que ln Conis i6n 0ue suscribe, se 

rycrmi t e  s::>lici tpr d el ::ono-rable Senado uc el pro ect o de ley de 

referenci n scrn consi dcrudo en lo sesión é'i e hoy con cnr�c ter e.e ur­

genci n, 

C iudnd Trujillo, Junio 6 de 19450 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. 1 
HA DADO LA IOUIENTE LEY: 

.Art .1.- Deade •l 4ia lo. de Agoato de 1945 laa l>roT1no1 • 

de aman4, DUarte, puerto Plata, Eapaillat y La Vega queda­

r n integrad aa or laa aiguientea comun •: 

PROVINCIA DE BAYA.NA.- comunea de 

7 J\llia ol1na. 

OVDICIA DUAR •• comunea de san P'rftnoiaoo de aoor!•, 

Piment 1 1 caatillo, Villa n1vaa y ootu!. 

PROVINCIA PUER'fO LATA.- com.un a Pllerto Plata, Lu-

PROVINCIA SPAILLAT. - Oo :unt1a de ooa, saloedo, na-

1 re• J oaapar H nutndez. 
l PROvmCIA DE LA OA.- comune• d La vega, Jarabaooa, 

ouat nza 7 onaefior Nouel. 

rt.2.- En l momento de llevarae a eteoto eata nueva 

oo oa1o16n provincial, las aotual • comunea de Jlatanzaa, 

1Ul1a olina • oabr ra, oaapar H rn4n ez, puerto ,. :lata, Vi­

lla n1vaa 1 ° ohez, ont l ta, cotui, onaeflor ouel 7 

· 1" v•aa, autr1dn loa aiguienwa cambioa en au Jur1ad1oo16n i 

t rr1 torial: 
1 
1 a) LB oo dn de l{at nzaa u ará aupr1mida, paaando a oona-

' ti tulr un iatrito 1a1pal de l e lUli 1olina. 

b) agr rán, a la coml1n de Ga par nern&ndez todos loa 1 

terrenoa de lR cll' oebrer situado• a la orilla 1zqu1erclft del l 

TI.lo en Juan, a I oomo lo de la Co dn d puerto Pl ta qu 

que n a  la or1ll d r oba del Rio aioa. 

o) La eoo16n un1c1pal df.\ ?rUJillo d l YUna aep rar4 

del o :Gn 4 ont� lata, paaando de u4er de la de Vi• 

ll R1T a, exo pto n l p quefl par te oo prendida entre loe 
1 
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rracote, que pasarán a la jurisdieoión de la Común de Sánchez. 

d) La Sección Municipal de Maimón dejará de pertenecer a 

la Común de Cotuí para formar parte de la.de onseñor Nouel, 

excepto en la parte que queda al Noreste del arroyo Sin, que se­

guirá siendo de Cotuí. Se separan, igualmente, de esta última Co­

mún todos los terrenos que están al Oeste de la línea definida, 

desde la boca del Río Guayá, por el curso de este río hasta la 

oollf'luencia con el del arroyo Piedras y todo el curso de este 

último basta sus cabezadas, zona que pasará, con todas las Sec­

ciones Municipales enclavadas en la misma, a depender de la Co­

mún de La Vega. 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo queda capacitado para resolver 

todas las cuestiones EWiministrativas que se relacionen con esta 

nueva composición provincial, y para ejecutar las adaptaciones de 

detalle que, con arreglo a ella, necesite la división secciona! • 

.Art. 4.- Los Distritos Judiciales, las Alcaldías y las Ofi­

cialías del Estado Civil ajustarán su jurisdicción territorial de 

acuerdo con la presente ley. 

Art. 5.- La Suprema Corte de Justicia queda capacitada para 

resolver todas las cuestiones de carácter judicial que se relacio­

nen con la nueva composición provincial dispuesta por la presente 

ley. 

Art. 6.- Q,uedan derogadas, en cuanto sea necesario, todas 

las disposiciones de la Ley No. 125 del 31 de Mayo de 1939, sobre 

División Territorial. de la República, referentes a las Provincias 

y Comunes citadas, así como cualesquiera otras que se opongan a lo 

que se establece en los artículos que preceden. 

DADA & 
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